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Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante: SAYURIS ROBLES FLORIAN CC No 1.065.892.908 
Demandado: ALDAIR RODRIGUEZ ZABALETA CC No 1.216.971.853 
Radicado: 20-787-40-89-001-2023-000147-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Vista las notificaciones realizadas por el COMISARIO DE TAMALAMEQUE CESAR, se tiene que 
adolece de los mismos defectos que se le indicaron en el auto del 05 de febrero de 2024, la notificación 
realizada por medio de la aplicación a un numero de WhatsApp, no es admisible como quiera que no 
se acreditó en la demanda que este canal de comunicación fuera el del demandado, y para que se 
tenga por valida la notificación física  al demandado esta debe cumplir con lo ordenado  en los artículos 
291 y 292 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 23/04/2024 
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Proceso: SUCESIÓN  
Demandante: DELCY LEONOR CONTRERAS CASTAÑO, YECENIA CONTRERAS CASTAÑO, JARIDE 
MARIA CONTRERAS CASTAÑO, y WILMAN CONTRERAS CASTAÑO 
Causante:  SEVERIANO CONTRERAS HERNANDEZ (QEPD) 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00120-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 

Estudiada la solicitud del apoderado de los señores ELVIS ENRIQUE, JOSE DE LA ROSA y YEINYS 

CONTRERAS AMARIS en el sentido de que esta judicatura designe a uno de los herederos para que 

realice las declaraciones de renta que no fueron presentadas por el causante SEVERIANO 

CONTRERAS HERNANDEZ (QEPD) y en atención a que mediante oficio del 23 de febrero de 2024, 

la DIAN  seccional Cesar, informó a esta judicatura que el causante dejó de presentar las 

declaraciones de renta de los periodos comprendidos entre 2018  al 2022 y fracción del 2022 a la vez 

que certifica que a la fecha no existen deudas pendientes ni procesos de jurisdicción coactiva en 

relación al causante, razón por la cual el despacho decidirá así: 

-En cuanto a la petición del apoderado de los herederos, se niega dicha solicitud, serán los herederos 

quienes tendrán que cumplir con lo requerido por la DIAN en lo que tiene que ver con las declaraciones 

de renta dejadas de presentar por el causante, no siendo este asunto de la orbita del juez que conoce 

de la sucesión, sino un deber de los herederos del causante, sin perjuicio de que el partidor deberá 

relacionar los pasivos que graven la sucesión. 

-En estricto cumplimiento de lo ordenado en la audiencia de aprobación de los inventarios y avalúos 

del 31 de enero de 2023, conceder al Doctor RAFEL CADENA PEREZ, el plazo de treinta (30) días 

para que presente la partición advirtiéndole sobre lo consagrado por el artículo 510 del Código General 

del Proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 23/04/2024 

 
 

 


